
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJÉRCITO NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD

BUCARAMANGA 14 DE DICIEMBRE DE 2023

ACTA DE JUNTA MÉDICA LABORAL No.  220714
 REGISTRADA EN LA DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO

LUGAR Y FECHA:

INTERVIENEN: MY. ALEXY TORRES CASTRO

A.    Al paciente le fue efectuado examen sicofísico general para la presente diligencia, la cual se verifica de acuerdo
con el concepto y la intervención personal del especialista.

Doctor
Médico de Sanidad

Doctor CT. WILMER ADRIAN MELO ARAUJO
Médico de Sanidad

Médico de Sanidad
Doctor MY. OSWALDO NOEL RUIZ MENESES

ASUNTO: Que trata del Acta de Junta Médica Laboral Militar.  Que estudia en todas sus partes
los documentos de sanidad del caso a valorar, clasificando la capacidad laboral,
lesiones, secuelas, indemnizaciones e Imputabilidad al servicio, de conformidad con el
Artículo. 15 del Decreto 1796 de 14-SEPTIEMBRE DEL 2000, acordando el texto y
conclusiones, de acuerdo con los conceptos emitidos por los especialistas tratantes:

- P S I Q U I A T R I A - O R T O P E D I A - O T O R R I N O L A R I N G O L O G I A -
PSIQUIATRIA-SALUD OCUPACIONAL-RESONANCIA MAGNETICA DE
COLUMNA CERVICAL SIMPLE

II. CAUSAL DE CONVOCATORIA:
De acuerdo al artículo 19 del Decreto 1796 de 2000 esta Junta Médica se convoca por:  SOLICITUD DEL
AFECTADO.(ASCENSO)

III. ANTECEDENTES:

- Se le practicó Junta Médica Laboral

JUNTA MEDICA No. 101727 DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2018 CON DCL  ( 39.51% )

SI NOX

- Tribunal Médico SI NO X

B.  Antecedentes del Informativo
SIN INFORMATIVOS ADMINISTRATIVOS POR LESIÓN

I. IDENTIFICACIÓN: Grado SS,  Código 1012329808 Apellidos y Nombres Completos: COMBITA REYES
CRISTIAN FERNANDO - CC. No.  1012329808 DE BOGOTÁ, D.C.
(CUNDINAMARCA) ARMA: INFANTERIA - FECHA DE NACIMIENTO: 29 DE
ENERO DE 1987 - NATURAL DE BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA) -  Edad
36 años - Ciudad y Residencia Actual: CARRERA 86 DE BOGOTÁ, D.C.
(CUNDINAMARCA) - TEL: 3202689649 - CUENTA DE AHORROS #
550488402779893 DE BANCO DAVIVIENDA S.A.
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Fecha: 11/12/2023 Servicio: PSIQUIATRIA
 FECHA INICIO: PACIENTE ASISTIO EL 18 DE MAYO /2023 A COMITE DE PSIQUIATRIA DONDE
POSTERIOR A ESTACIONES LABORALES LE DIAGNOSTICARON SINTOMAS PSICOTICOS Y
AFECTIVOS QUE INTERFIEREN CON SU FUNCIONAMIENTO. SE INDICO MANEJO POR PSIQUIATRIA
AL CUAL ASISTIO EN JULIO /2023 DONDE RECIBIO MANEJO DE CANALIZACION, FLASH BLACK,
PESADILLAS Y RECUERDOS DEL EVENTO, ANSIEDAD; AUTOMEDICADO Y MANEJADO POR
PSICOLOGIA, CON DIAGNISTCO FEB/03 INDICAN CONTROLES PSICOLOGIA Y PSIQUIATRIA, ASISTE
EN AGOSTO, SEPTIEMBRE Y ULTIMO CONTROL EN OCTUBRE 2023 DONDE CIERRAN PROCESO,
ACTUALMENTE NIEGA SINTOMAS.
 SIGNOS Y SINTOMAS: N/A ETIOLOGIA: MULTICAUSAL. TRATAMIENTOS VERIFICADOS: MANEJO
ACTUALMENTE POR PSIQUIATRIA ESTADO ACTUAL: ALERTA COLABORADOR AFECTO
MODERADO, PENSAMIENTO LOGICO, COHERENTE NO VERBALIZA IDEACION DELIRANTE JUICIO Y
RACIOCINIO CONSERVADO, NIEGA IDEAS DE MUERTO Y SUICIDIO. INTROSPECCION PARCIAL.
 DIAGNOSTICO:  TRASTORNO ESTRES POSTRAUMATICO RESUELTO. SECUELAS: NO APLICA
PRONOSTICO: ACTUALMENTE ASINTOMATICO. CONDUCTA A SEGUIR: N/A (HM) 245765.

Fecha: 11/12/2023 Servicio: ORTOPEDIA
 FECHA INICIO: DE MAS O MENOS 2 AÑOS CERVICALGIA SUBITA POSTERIOR A COLOCAR ACOPLES
DE ANTENA DE COMUNICACIONES
 SIGNOS Y SINTOMAS: DE MAS O MENOS 2 AÑOS CERVICALGIA SUBITA POSTERIOR A COLOCAR
ACOPLES DE ANTENA DE COMUNICACIONES SE MANEJO CON ANALGESICOS FST RMN CERVICAL
REGULAR PROTUSION INTERVERTEBRAL C5C6, RECTIFICACION DE LA LORDOSI CERVICAL
ACTUALMENTE REFIERE MOLESTIA DOLOR 8/10 CERVICAL SE INCREMENTA EN BIPEDESTACION
SEDESTACION TAC CERVICAL NORMAL ETIOLOGIA: SOBREUSO TRATAMIENTOS VERIFICADOS:
ANALGESICOS
FST ESTADO ACTUAL: BUEN ESTADO GENERAL EN COLUMNA CERVICAL PACIENTE ARCOS DE
MOVILIDAD COMPLETOS NO LIMITACION FUNCIONAL LEVE MOLESTIA PARAVERTEBRAL,
FUERZA 5/5, NORMAL. DIAGNOSTICO:  CERVICALGIA MECANICA RECTIFICACION CERVICAL
PROTUSION INTERVERTEBRAL C5C6 SECUELAS: LO REFERIDO PRONOSTICO: BUENO, MANEJO
COMPROMISO MUSCULAR CERVICAL. CONDUCTA A SEGUIR: CONCEPTO DE ORTOPEDIA. (HM)
244035.

Fecha: 11/12/2023 Servicio: OTORRINOLARINGOLOGIA
 FECHA INICIO: CUADRO CLINICO DE 1 AÑO DE EVOLUCION CONSISTENTE EN TINNITUS
BILATERAL INTERMITENTE ASOCIADO EN EXPOSICION A RUIDO EN SU TRABAJO EN EMISORAS DE
RADIO DEL EJERCITO POR 14 AÑOS SIGNOS Y SINTOMAS: TINNITUS BILATERAL INTERMITENTE
AUDIOMETRÍA TONAL SERIADA DENTRO DE LÍMITES NORMALES
ELECTROMIOGRAFÍA NORMAL ETIOLOGIA: POSIBLE TRAUMA ACÚSTICO TRATAMIENTOS
VERIFICADOS: NINGUNO ESTADO ACTUAL: SINTOMATICO CON TINNITUS BILATERAL
INTERMITENTE OTOSCOPIA BILATERAL NORMAL.
 DIAGNOSTICO:  TINNITUS SECUELAS: TINNITUS PRONOSTICO: INDETERMINADO CONDUCTA A
SEGUIR: ALTA POR OTORRINO. (HM) 243614.

Fecha: 11/12/2023 Servicio: PSIQUIATRIA
 FECHA INICIO: MASCULINO DE 26 AÑOS CC 1012329808 FN 29/01/1987 BOGOTA SS (17 AÑOS) TAC
TRAIME Y GESTIÓN MILITAR CASO CON UNA HIJA DE 8 AÑOS MANEJA UNA EMISORA, REFIERE
QUE ESTUVO EN UN EVENTO DONDE UN ALUD DE TIERRA ENTRÓ EN UN COLEGIO EN (FLANTES,
TOLIMA), COMO PERIODISTA MILITAR CUBIO EL EVENTO, PRESENCIADO EN EL FALLECIMIENTO
DE 3 MENORES, REFIERE QUE EN LABORES DE EXCAVACIÓN UNA RETROESCAVADORA AMPUTO A
UN MENOR UN BRAZO, COMENTÓ QUE ESTE EVENTO LE GENERÓ ANSIEDAD, MAL PATRÓN DE
DESCANSO, TIENE CREENCIAS MÍSTICAS "YO CREO QUE ESTA PENANDO", COMENTA QUE EL
EVENTO DE LA AMPUTACIÓN DEL MENOR LO RELACIONA CON LA AMPUTACIÓN DE UN
HERMANO. ESTE EVENTO OCURRIÓ EN AGOSTO 2022 SIGNOS Y SINTOMAS: ORDENA MEDICACION
ETIOLOGIA: MULTIFACTORIAL. TRATAMIENTOS VERIFICADOS: PACIENTE EN BUENAS

(AFECCIÓN POR EVALUAR- DIAGNÓSTICO- ETIOLOGÍA- TRATAMIENTOS VERIFICADOS-
ESTADO ACTUAL- PRONÓSTICO- FIRMA MÉDICO)

IV.  CONCEPTOS DE LOS ESPECIALISTAS
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CONDICIONES CONCIENTE ORIENTADO CONSERVADO POR SUS MEDIOS, LOGICO, COHERENTE, NO
DELIRIOS, AL PRESENCIAL EL EPISODIO CON EVENTO TRAUMATICO AL VER FALLECER NIÑOS,
ESTO AFECTO DE FORMA ANSIOSA, SIN ALTERACIONES SENSOPERCEPTIVAS, INTELIGENCIA
PROMEDIO. ESTADO ACTUAL: PACIENTE QUIEN AUN NO HA RECIBIDO ALTERACIONES POR ESTE
SERVICIO DEBE ACUDIR Y APORTAR 6 CITAS EN 6 MESES. DIAGNOSTICO:  APLAZADO SECUELAS:
REFERIDO PRONOSTICO: PACIENTE QUIEN AUN NO HA RECIBIDO ALTERACIONES POR ESTE
SERVICIO DEBE ACUDIR Y APORTAR 6 CITAS EN 6 MESES. CONDUCTA A SEGUIR: COMBITA REYES
CRISTIAN  (HM) 228544.

Fecha: 11/12/2023 Servicio: SALUD OCUPACIONAL
 FECHA INICIO: SS 18 AÑOS DE ANTIGUEDAD ARMA INFANTERIA UNIDAD BAALD2 CARGO
DIRECTO DE EMISORA.
PACIENTE DE 36 AÑOS REFIERE HACE 2 AÑOS CERVICALGIA HACE 1 AÑO TINITUS BILATERAL
REFIERE QUE PRESENTO MAL PATRON DE SUEÑO Y SINTOMAS AFECTIVOS, MANIFIESTA QUE
ESTUVO EN ANDES CRUBIENDO COMO PERIODITAS EL ALUD QUE SE PRESENTO DONDE
FALLECIERON 3 NIÑOS ESTUVO EN MANEJO POR PSICOLOGIA, ACTUALMENTE REFIERE SENTIRSE
BIEN NIEGA SINTOMAS AFECTIVOS NIEGA SINTOMAS PSICOTICOS, BUEN PATRON DE SUEÑO.
SIGNOS Y SINTOMAS: -RMN COLUMNA CERVICAL 04/07/2023 PEQUEÑA PROTUSION CENTRAL DEL
DICO INTERVETEBRAL C5C6
-ATS JULIO 2023: AUDICION BILATERAL NORMAL
- POSTERIOR A EVENTO PRESENTO SINTOMAS PSICOTICOS Y AFECTIVOS.
 ETIOLOGIA: SOBREUSO
MULTICAUSAL. TRATAMIENTOS VERIFICADOS: ANALGESICA
FST
AMITRIPTILINA DURANTE 3 MESES ESTADO ACTUAL: TALLA 171 PESO 78KG EXAMEN MENTAL
PACIENTE ALERTA ORIENTADO, PENSAMIENTO LOGICO Y COHERENTE LENGUAJE ADECUADO,
AFECTO MODULADO NO SE OBSERVA ACTITUD PSICOTICA JUICIO Y RACIOCINIO CONSERVADO
CUELLO ARCOS DE MOVILIDAD COMPLETOS, MODERADO DOLOR DE LA PALPACION Y
MOVIMIENTO COMPLETO DE INCLINACION Y FLEXO EXTENSION DE CUELLO, NO SIGNOS DE
INFLAMACION NI DE INESTABILIDAD ARTICULAR. FM CONSERVADA DIAGNOSTICO:  -DISCOPATIA
CERVICAL
- TINITUS
- TRASTORNO DE ESTRES POSTRUMATICO RESUELTO. SECUELAS: DOLOR CERVICAL
TINITUS
 PRONOSTICO: RECOMENDACIONES: HABITOS DE VIDA SALUDABLE CONTROL DE PESO HIGIENE
POSTURAL EVITAR POSTURAS EN FLEXION O EXTENSION DE CABEZA Y CUELLO, HIGIENE
AUDITIVA, USO DE PROTECCION AUDITIVA, EVUTRAR DEPORTES DE ALTO IMPACTO. REALIZAR
PAUSAS ACTIVAS Y ESTIRAMIENTOS MUSCULARES DURANTE LA JORNADA LABORAL.
CONTINUAR CON TROTE AUMENTO MUSCULAR DE PARAVERTEBRALES, PUEDE PRESENTAR
SERVIO BATALLON Y/O REGIMEN INTERNO ISUGIENDO RECOMENDACIONES OCUPACIONALES
CONDUCTA A SEGUIR: JML (HM) 244857.

Fecha: 04/07/2023 Servicio: RESONANCIA MAGNETICA DE COLUMNA CERVICAL SIMPLE
RMN

SARGENTO SEGUNDO ACTIVO ORGANICO DEL BAAID 2, 18 AÑOS DE SERVICIO A LA INSTITUCION,
37 AÑOS, CON SINTOMATOLOGIA ACTUAL DE TINNITUS BILATERAL , ASOCIADO A LA LABOR POR
EXPOSICION RUIDO , PERIFONEO AEREO.
ADEMAS CERVICALGIA CON LIMITACION FUNCIONAL OCASIONAL PARA CAMBIOS DE POSICION
TTO TERAPIA FISICA CON  CONTROL DE CRISIS DE DOLOR , NO DISESTESIAS EN MANOS.
OCASIONAL LUMBAGO , DOLOR EN RODILLAS ( YA CALIFICADO) JML ANTERIOR NO 101727
(12/06/2018)

A. ANAMNESIS

V.  SITUACIÓN ACTUAL

NOTA: EL PACIENTE TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE LOS CONCEPTOS EMITIDOS POR LOS
ESPECIALISTAS
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DE ACUERDO AL ARTÍCULO 47, DECRETO 0094 DEL 11 DE ENERO DE 1989, LE CORRESPONDE POR:
1A) NUMERAL 1-042, LITERAL (A) INDICE DOS (2)- 2A) NUMERAL 6-037, LITERAL (B) INDICE CINCO
(5)- 3A) NO HAY LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN-

E-  Fijación de los correspondientes índices.

D-  Imputabilidad del Servicio
AFECCIÓN-1. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-2. ENFERMEDAD PROFESIONAL
(EP) LITERAL (B). AFECCIÓN-3. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A).

C-  Evaluación de la disminución de la capacidad laboral.
LE PRODUCE UNA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL ONCE PUNTO CINCUENTA Y
UNO POR CIENTO (11.51%) DEL (60.49%) RESTANTE  YA QUE TIENE JML ANTERIOR No. 101727 DE
FECHA 12 DE JUNIO DE 2018 CON DCL  ( 39.51% )   Y DCL ACUMULADA TOTAL DEL (51.02%).

B- Clasificación de las lesiones o afecciones y calificación de capacidad psicofísica para el servicio.
INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL
NO APTO, SE RECOMIENDA REUBICACIÓN LABORAL

1).PACIENTE CON CERVICALGIA VALORADO CON  RESONANCIA NUCLEAR MAGNETICA DE
COLUMNA CERVICAL  QUE REPORTA  PROTUSION INTERVERTEBRAL C5-C6, RECTIFICACION DE
LA LORDOSIS CERVICAL TRATADO POR ORTOPEDIA  Y SALUD OCUPACIONAL CON TERAPIA
FÍSICA Y MANEJO  FARMACOLÓGICO,QUE DEJA COMO SECUELA: A) CERVICALGIA.
2).PACIENTE CON ANTECEDENTE DE EXPOSICIÓN A VIBRACIÓN Y RUIDO CON SINTOMATOLOGÍA
DE TINNITUS BILATERAL,, FUNCIÓN AUDITIVA BILATERAL NORMAL VALORADO Y TRATADO POR
OTORRINOLARINGOLOGÍA Y SALUD OCUPACIONAL CON RECOMENDACIONES GENERALES.
SINTOMÁTICO
3). TRASTORNO DE ESTRES PORSTRAUMATICO RESUELTO, VALORADO POR PSIQUIATRIA EN
COMITEN BASAN Y SALUD OCUPACIONAL, ACTUALMENTE ASINTOMATICO, DE ACUERDO A LO
CONCEPTUADO POR ESPECIALISTAS. FIN DE LA TRANSCRIPCION.

A- DIAGNÓSTICO POSITIVO DE LAS LESIONES O AFECCIONES:

VI.  CONCLUSIONES

B. EXAMEN FÍSICO
PACIENTE EN BUENAS CONDICIONES GENERALES, INGRESA POR SUS PROPIOS MEDIOS, SOLO,
ORIENTADO EN LAS TRES ESFERAS, SE RELACIONA DE FORMA ADECUADA CON EL MEDIO, SV TA
130/80 FC 74  X MIN  FR 18 X MIN SAT O2 AMBIENTE 98%, PESO : 78 KGS TALLA 1.71 MTS
CABEZA:  NORMOCÉFALO, SIN SIGNOS DE DIFICULTAD RESPIRATORIA  ORL NORMAL. CUELLO
RIGIDEZ CERVICAL MODERADA NO MASAS, RIGIDEZ MUSCULAR EN REGIÓN POSTERIOR  DE
COLUMNA CERVICAL CON PRESENCIA DE DOLOR A LOS MOVIMIENTOS DE ROTACIÓN Y
FLEXOEXTENSIÓN. CARDIOPULMONAR: RUIDOS CARDIACOS RÍTMICOS,  RUIDOS RESPIRATORIOS
SIN AGREGADOS,  ABDOMEN:  NO SIGNOS DE IRRITACIÓN PERITONEAL, NO MASAS.
OSTEOMUSCULAR EXTREMIDADES SUPERIORES:  NO SIGNOS INFLAMATORIOS  COLUMNA: SIN
ALTERACION ACTUAL LASEGUE NEGATIVO  RODILLAS: NO SIGNOS INFLAMATORIOS.

JULIO 2022 SUFRIO STRESS AGUDO POR MUERTE DE NIÑOS EN OPERATIVO LO CUAL FAVORECIO
INSOMNIO Y PESADILLAS RECIBIO TRATAMIENTO POR 2 MESES ACTUALMENTE CON MEJORIA.

NÚMERO SECUELA IMPUTABILIDAD INDICES PORCENTAJE

1-A 1-042 Literal A 2 5.14%

2-A 6-037 Literal B 5 6.37%

NOTA:
DESGLOSE LITERALES
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TOTAL ACUMULADO POR LITERALES
ACUMULADO LITERAL A = 38,67%
ACUMULADO LITERAL B = 12,35%
ACUMULADO LITERAL C = %
ACUMULADO LITERAL D = %
SEGUIR LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS POR SALUD OCUPACIONAL.

TERMINADO

NÚMERO SECUELA IMPUTABILIDAD INDICES PORCENTAJE

3-A
 NO HAY LUGAR A
FIJAR ÍNDICES DE

LESIÓN

Literal A 0 0%
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MY. OSWALDO NOEL RUIZ MENESES
Médico de sanidad

CT. WILMER ADRIAN MELO ARAUJO
Médico de sanidad

MY. ALEXY TORRES CASTRO
Médico de sanidad

Contra la presente Acta de Junta Médica Laboral procede el recurso de solicitar convocatoria de Tribunal
Médico Laboral de Revisión Militar del cual podrá hacerse uso dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la
notificación según lo establecido en el Decreto 1796 de septiembre 14-2000.  Ante la Secretaría General del
Ministerio de Defensa Nacional.

VIII.  RECURSOS:

VII.  DECISIONES:

REVISORNOTIFICADOR

Carrera 46 No. 20B -99 PUENTE ARANDA - EDIFICIO - COPER
Linea telefonica 4261489 opción 2 - Página web www.disanejercito.mil.co

Correo electrónico: disaneje@ejercito.mil.co

"FE EN LA CAUSA"

NOTA: ES DECIR, USTED TIENE DERECHO A SOLICITAR TRIBUNAL MÉDICO DURANTE
LOS 4 MESES SIGUIENTES CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN, SI
NO SE ENCUENTRA DE ACUERDO CON LOS RESULTADOS EMITIDOS DE ESTA JUNTA

DeCC. NoNotificado

IX.  NOTIFICACIÓN:
El acta de Junta Médica No 220714 de fecha 14 DE DICIEMBRE DE 2023 se notifica en forma personal
y/o electrónica  al señor SS. COMBITA REYES CRISTIAN FERNANDO en BOGOTÁ, D.C. el día 26 DE
ABRIL DE 2024. Del deber de realizar presentación ante el Oficial Medicina Laboral Divisionario o en la
sede principal de Gestión Medicina Laboral, dentro de los ciento veinte (120) días calendario término legal,
con el fin de manifestar expresamente su derecho de convocatoria de Tribunal Médico Laboral (Entregando
evidencias en físico)

MY. ROCIO PATRICIA CARBONO PINEDOSP. CASIANO ALEXANDER CARDENAS LEON

En presencia de los participantes se establece que la decisión ha sido tomada por unanimidad y corresponde
a la veracidad de los hechos.

Notificador REVISÓ
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SECRETARIO(A) DEL MINISTERIO DE DEFENSA:
Solicitud revisión Tribunal Médico:

TEL:Dirección:
Atentamente, Grado

Con toda atención me permito solicitar al señor Doctor Secretario del Ministerio de
Defensa autorice a quien corresponda me sea revisada la junta médica No___________de
fecha_________ ya que no me encuentro de acuerdo con sus resultados, por los motivos
que relaciono a continuación:
1.
2.
3.

AL
ASUNTO

1.  Hay personas que quieren apoderarse de su dinero.
2.  Le van a ofrecer préstamos con altos intereses que serán pagados cuando reciba el pago de su indemnización.
3.  Por los préstamos que le ofrecen le van a tomar gran parte de su indemnización.
4.  Le van a ofrecer dinero a cambio de su indemnización mientras esta se la cancelan.
5.  Si ud le firma un poder a un abogado después no tiene forma de reclamar, puesto que le otorgó los derechos a otra persona.
6.  NINGÚN INTERMEDIARIO, puede lograr que su proceso se adelante en un solo día.
7.  Cuando le ofrezcan adelantar su proceso o lograr mayores valores en su indemnización. LE ESTÁN MINTIENDO.
8.  Evite trámites por terceras personas, usted personalmente puede tramitar su Junta Médica, solicitar Tribunal Médico si no esta
de acuerdo con los resultados, este es el ejemplo del formato que debe diligenciar y enviar a la oficina de la Secretaría General
del Ministerio de Defensa (Segundo Piso):

LA DIRECCIÓN DE SANIDAD CON EL FIN DE DEFENDER LOS INTERESES DEL
PERSONAL DE LA FUERZA PONE EN SU CONOCIMIENTO:

 ADVERTENCIA



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

DIRECCIÓN DE SANIDAD DEL EJÉRCITO

NOTIFICACIÓN

NOTIFICACION DEL ACTA DE JUNTA MEDICA, SEGUN LO DETERMINADO EN EL ARTICULO 69 DE
LA LEY DEL 18 DE ENERO DE 2011, AL CORREO ELECTRONICO cristian.combita@buzonejercito.mil.co
AUTORIZADO POR EL TITULAR DEL DERECHO.

MY. ALEXY TORRES CASTRO
CT. WILMER ADRIAN MELO ARAUJO

MY. OSWALDO NOEL RUIZ MENESES

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL DE
LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL
ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DEL 18 DE ENERO DEL 2011

TRAMITACION JUNTAS MEDICAS
SP. CASIANO ALEXANDER CARDENAS LEON

DE LAS CONCLUSIONES DEL ACTA DE JUNTA MÉDICA, SEGÚN LO DETERMINADO EN EL
ARTÍCULO 69 DE LA LEY 1437 DEL 18 DE ENERO DE 2011.

EN BOGOTÁ, D.C. A LOS 26 DE ABRIL DE 2024 SE NOTIFICA DE LAS CONCLUSIONES DEL ACTA DE
JUNTA MÉDICA LABORAL DEFINITIVA NO 220714  DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2023
CORRESPONDIENTE A SV. COMBITA REYES CRISTIAN FERNANDO CC 1012329808  .

CONCLUSIONES

A- DIAGNOSTICO POSITIVO DE LAS LESIONES O AFECCIONES

B- CLASIFICACIÓN DE LAS LESIONES O AFECCIONES Y CALIFICACIÓN DE CAPACIDAD
PSICOFÍSICA PARA EL SERVICIO

C- EVALUACIÓN DE LA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL

D- IMPUTABILIDAD DEL SERVICIO

E- FIJACIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES ÍNDICES

INTERVIENEN LOS MIEMBROS DE LA JUNTA MEDICA LABORAL

1).PACIENTE CON CERVICALGIA VALORADO CON  RESONANCIA NUCLEAR MAGNETICA DE COLUMNA
CERVICAL  QUE REPORTA  PROTUSION INTERVERTEBRAL C5-C6, RECTIFICACION DE LA LORDOSIS CERVICAL
TRATADO POR ORTOPEDIA  Y SALUD OCUPACIONAL CON TERAPIA FÍSICA Y MANEJO  FARMACOLÓGICO,QUE
DEJA COMO SECUELA: A) CERVICALGIA.
2).PACIENTE CON ANTECEDENTE DE EXPOSICIÓN A VIBRACIÓN Y RUIDO CON SINTOMATOLOGÍA DE
TINNITUS BILATERAL,, FUNCIÓN AUDITIVA BILATERAL NORMAL VALORADO Y TRATADO POR
OTORRINOLARINGOLOGÍA Y SALUD OCUPACIONAL CON RECOMENDACIONES GENERALES. SINTOMÁTICO
3). TRASTORNO DE ESTRES PORSTRAUMATICO RESUELTO, VALORADO POR PSIQUIATRIA EN COMITEN BASAN
Y SALUD OCUPACIONAL, ACTUALMENTE ASINTOMATICO, DE ACUERDO A LO CONCEPTUADO POR
ESPECIALISTAS. FIN DE LA TRANSCRIPCION.

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL
NO APTO, SE RECOMIENDA REUBICACIÓN LABORAL

LE PRODUCE UNA DISMINUCIÓN DE LA CAPACIDAD LABORAL DEL ONCE PUNTO CINCUENTA Y UNO POR
CIENTO (11.51%) DEL (60.49%) RESTANTE  Y DCL ACUMULADA TOTAL DEL (51.02%).

AFECCIÓN-1. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A). AFECCIÓN-2. ENFERMEDAD PROFESIONAL (EP)
LITERAL (B). AFECCIÓN-3. ENFERMEDAD COMÚN (EC) LITERAL (A).

DE ACUERDO AL ARTÍCULO 47, DECRETO 0094 DEL 11 DE ENERO DE 1989, LE CORRESPONDE POR: 1A)
NUMERAL 1-042, LITERAL (A) INDICE DOS (2)- 2A) NUMERAL 6-037, LITERAL (B) INDICE CINCO (5)- 3A) NO HAY
LUGAR A FIJAR ÍNDICES DE LESIÓN-
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AUTORIZACION PARA SER NOTIFICADO POR CORREO ELECTRONICO 

La not.acíÓn por meo'o electrónIcos SE ENTENDERA uilida a pailir do Ja ficlin y hora rn que quedo dI$ponPo en la bandeja de OntrEJ.3 dci COrIQO 

eleçrncO cciIacJo, 

Por lo an!crior. DECLARO Sor el ÚIiICO ieponsibie da ruvi.ar ci buzón dci corroo olocirónica rCUlt(o(J0 y la omIsión en nfnjún momnnfo invofld.irs el 

trmc de la cornuaicacófl rcaiZOd3 por eIO modio, corno la Irujlca la lcy 527 do 1000, en su nrlfculo 21 (.,) Por medio de a cual se difinC y 

rearnerr el 2CCOSO y USO de tOS nicriSaJr do d3tutl, dçl corclo ccctró:ilco y do Ia flrnias dIInk,s, y so etriblccon los cruidadei d certlflc.vVfl y 
re cirI otros dposlclOnO5(.ARTICULO 21. f'RCSUNCtON DE RECEPCJON DE UN MENSAJE DE DATOS. Cuando el iniciador recepcicne acune 
rec,bQ dci de rlarlO, e prcsumr que ésto ha recibido ci sncrija de dutorL 
Ea pri.suncin no implicará que el riunaojo do doto corro'jponda al mensnjo rcclbldo, Cuando en ci acuse de recibo o Indique que I mensaje de 
es rccopcionado cumple con lo requlIIOs tócnlcair convonido o anunciados en nlUuna norma técnIca ripilcable, so prcsumir que ello CS asi. 

Furrr del :ienle: 

LA JUNTA MEDICA REALIZADA EL DIA 
POR 1JTED: a' 
CORREO ELECTRONICO 2 

En contrrcra 

SEÑOR USUARIO, TEN 
MLDICA DEPENDE O 
MEDICA LABORAL. 

/sPLLLIDO Y NOMBR 

2023 SE NOTIFICARÁ AL CORREO ELECTRONICO SUMINISTRADO DIRECTAMENTE 

%i 2 c4  i 015 /-h rriq \. úf( 
C ri3 cc . COmJ-!c\ r3Ri EL-k) 

TIEMPO ESTIMADO DE NOTIFICACIÓN POSTERIOR A LA REALIZACIÓN DE LA JUNTA 
Y DIGITACIÓN DENTRO DE LOS 120 OlAS SIGUIENTES DE LA REALIZACION DE LA JUNTA 

, t1dØ niz enes 
"M 12877 

,Ct*MdC0 
rri 
tr (cy >/3 

77.'SAJ ¡P/1j3 

(rI. 

cc rJDI232'3 _DEJ3 IÁTELEF0NO2O2  6 96 Y9 
DEBIDO A LOS PRODLEMAS DE CONECTIVIDAD ENTRE LOS DOMINIOS DE CORREOS INSTITUCIONALES 

COMO ÚNico MEDIO ELECTRÓNICO AUTORIZADO PARA REALIZAR NOTIFICACIONES, SE SOLICITA A 
CADA USUARIO APORTAR CORREO ELECTRÓNICO ibuzonoJorcIto.m)I,co/ jmall.com  

EJÉRCITO NACIONAL 
PATR!A HONCR LEALTAD 
Cr,era 7 rJ 2 —4 toçi, D.C. 
Oi111 ' 31 i 
Wf 
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